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>' .-:Y f&~.S:::~v~fuB~eB se reCiben en la Administración de 

&ent.aS- de -oad·a DJStr!to y el' vreeio será l!e un peso vor 

¡ .. CONCJ.l'CIO-f';l.E'S: 

j' Los ;emltldos :Y·a.vfsos.-~e dirlgiri!ii:ii. ·á1&·cfuecci6n de eHte
periódico Y. se¡'Ün.su .clase se.insei:,t~án gratis 6 á Prafll.oe 
conven~lonales, c:onrorme áloe a.rt1culos 110 y·l'U lle la.:ll!lY 
orgánica. de Hacienda.-Los0ar11so•,·edl:ctos. etc- etc, o.ue 
se remitan di:;. cualquier puntot;lel Estado, no se pv.blle-arin 
si no vienen acomve.iíados del certificado de ente-ro. hecho 
e!l la respecttva Adm.inistraclón 6Recaudaci6n~\e Ren1i1'-& 

oadJi ve~te--.nú.meros. Rerl1ír1do oomD artículo de aegui1~1 rilou1 
, , . --r.osn'fizneros sueltos valen diez cell1iavos y se expenden 

~c.lasAJlm,J.nlstraclones.deRentae, ol 1 d~ ootubni de 1'904. 

Municipio de Pachuea, Animales incinerados en 1 l Horn0 Crematorio 
Caballos ........... . 
Mulas .. 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 29 de diciembre de 1913 al 4 de enero de 1914. 

Ministrado por el Municipio 
Petróleo para la Gendarmería, litros. . .... 
Petróleo para Veladores de Jardines, litros 

4 
Petróleo para el Panteón Municipal, litros 

Nacimientos 
Hombres 3, Mujeres 1. . . . .. , , . • . .. 

l'viños vacunados 
Petróleo para el Corral de Consejo, litros .... 

Obras .~fateriales 

2 
l 

60 
8 
5 
3 

Bombres 12, Mujeres 17 ... , . . .. , .. 
Enfermos remitid os al Hospital. 

29 
En las Calles de Mor.elos 11)8 Mts cuneta de em

pedrado. En el Jardín de San Frapcisco 18 Mts, apla-
7 nado de tezontle. En la 8• de· Guerrero :JO Mts .. ex

cavación y tapa.d;o delos. tµbos,de agua de mina. 
En varias calles de la Ciudad 60 metros de atarjea 
tapada. En el Rastro. de Ciudad óQ.Mts .. de enlosado. 

Hombres 7, Mujeres O . . . . . . . ..... , ..• 
Número de casas desinfectadas por 

enfer,redades contagiosas 
Viruelas .. , .......... , . . . . . . , 
Tifo . . . . . ..... , ..... . 
Tuberculosis pulmonar .... , .. . 
Tos ferina . . . . . . . . .. . , 

11 Frente á Palacio de Gobierno 30 Mts. citarillas y 
2 30 Mto. enlosado En el Tív.oli Obreros 9 Mts. de ex-
3 cavación, 18 ¡le acortinado, 18 de aplanado, 9 de ta
l pado, se pintó el arco dé la entrada al Tívoli y se 

colocó un trqfeo en el mismo.arco.• " Presentaciones 
José Paredes y Macrina Anaya, José H 

do y Ma. Guadalupe Vázquez 
Jfatrimonios 

Ninguno. 
Defunciones 

Mal dona-

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 20 DE ÜCTUBRE DE 1913. 

Presidencia del O. Asiain. 

Florentü10 Valdcz, Arnulfo Pérez, Alfonso Lugo, 
José Ledezma, Alejandro González, Mariana Rubio, 
Ricarda Me din~ .. Filogonia Reséndiz, Macedonio Ace
vedo, Candelario Mendoza, Demetrio Rincón, M. 
Praxedis Lugo, Desconocido, Gregorio Mekhor, 
Juan Morfín, .Candelario Muñoz, Angelina Villegas, 
José Mejía, Urban().Ramírez, J. Guadalupe Guillén,. 
]:.Soledad Campos, Catalina Pérez, Patricio Rodrí· Presentes los CC. Diputados Asiain, del Corral, 
guez,Lorenza.aardales,Leonjla Villarreal,Ausencio Grande Guerrero, Mercado, Pérez, Rubio, Serna, Y 

· Moreno;Fidencio Larios, Concepción Huerta., Ciri\o ·Urquijo, se abrió la sesión á las doce Y cuarto de 
Martínez., Hilado Chávez, Adolfo Guzmán,. Gonz.alp .la mañana; y dada lectura al acta de la anterior, ce. 
Pérez, Vicente Trejo; Natalia Rodríguez, Diego lebrada el día 17 de los corrientes; fué puesta al de. 
Guerrero, Leonor Rodrígu.;z, Cástula López; María bate, habiéndose aprobado sin él, en votación eco-
Cuéllar. José Hernáadez, Isabel Madariaga· de Moe- nómica. · 
dan o, Vida! Guerrero, Victoria Ruiz, Fernando La' En seguida el C. Presidente manifestó: que no es
vf~, Micaela Corona, Alfonso Hernández, .Fabián tando presente el Segun.do Secretario Diputado del 
Alamilla, Catarino Mejía, J. Trinidad Quiroz, Anto- Arenal, se iba á proceder á integrar el persoml de 
nio Cruz, Eugenio Vargas, Niña sin nombre, Domi· la Secretaría; habiendo resultado por mayoría el 
tila Lozano, Fructuoso Vázquez, Teresa Islas, Mar· Señor Diputado Grande Guerrero; quien pasó des- • 
garita Escalante, Petra Damián, María Inés Flores, de luego al desempeño de su encargo: 
María Luz Ugalde, Tres fetos. La Secre.~ría dió á conocer los documentos exis-

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad tentes en dfrtera: 
Novillos., , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147 Oficio de la Secretaría General del Gobierno del 
Vacas ...... , ....... , ........ , ...... ,,.,,. 2 Estado, participando, quedar enterado elSeñor Go. 
Carneros ... , ... , . . . • • . . . . . . . . . . . . . . 125 bernador de que para el día 20 del .corriente mes, 
Ovejas.. . . . . • . . . . .. . • . .. . . . .. .. . . • . . . 20 se procedería á la, discusión del Dictamen que. pro·· 
C!iivos. . . . . ... · .•.... , . . . . . • • 132 dujo la Comisión de Hacienda, relativo á la pensión 
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PERibDICO OFICIAL: 

que ,¡o!icita la Sellora Doña Leo barda Villagrán Transitorio.~Este Decreto comenzará á surtir sus 
Vda ele '' ivera, por Jos servicios que prestó en el efectos legales, el día 1 º de enero de 1914; después de 
ramo judicial, su finado esposo el Señor Lic. Jsaac haber díscutido el artículo transitorio, en cuya dis
R1vern -"A su expediente." cusión el Diputado Grande Guerrero pedía comeo-

Otro oficio de la Secretaría General del Gobier- zara á surtir sus efectos el día 1 º de noviembre 
no de! Estado, participando, quedar impuesto el Se- próximo y no el 1° de enero de 1914, pues que no 
ñor Gobernador, de que en sesión celebrada el día veía la razón de que al derogarse el Decreto que 
16 de los corrientes, se discutió el dictamen, que autoriza ia pensión de la familia Hernández, el que 
presento la Comisión de Hacienda, referente á la en caso de aprobarse surtiría sus efectos desde el 
derog-:Jcién del Decreto Número 895; cuya parte día 1• de noviembre del corriente año, comenzará 
final_ del Proyecto de Decreto, se le envió para los á regir el de la Señora Villagrán hasta el día 1 º de 
efec-tos constitucionales.-" A su expediente." enero del año eotrahte; á lo que contestó el Diputa-

Un oficio más de procedencia como el anterior, do Pérez: que, como miembro de la Comisión, ma
participando, quedar enterado el Señor Gobernador, nifestaba al Diputado Grande Guerrero que dos 
de que el día 16 del mes que cursa se discutió el consideraciones se tuvieron en cuenta para que co
dictemen que tambiéa presentó la Comisión de Ha- menzara á surtir sus efectos el 1 º de enero del allo 
cien da, y que termina con el Proyecto de Decreto entrante; una, por comenzará regir el P~esupuesto 
Númern 973, que se le envió para los efectos cons· en esta última fecha; y la otra, por no estar autori
tituciunales,-"A su expediente." zados para hacer gastos fuera de dicho Presupues-

El GobiernQ del Estado de Oaxaca, avisando que to, que en el presente caso sería por lo correspon· 
á virtuj de estar .concluída la licencia por Ja cual diente á los meses de noviembre y diciembre del 
el Señor Lic. Miguel Bolaños Cacho, estuvo sepa· presente allo. 
rado de ~que\ Gobierno; en tal concepto el día .11 La Secretaría pregumó si se consideraba sufi, T'I os ccrrientes v_oivióá quedar al frente del Des- cientemente discutido el asunto, y no habiendo usa
'(,,'.,_cho del Poder Eiecutrvo, por entrega que de él Je do de La palabra ninguno de los Sellores Diputados, 
hizo el C. Lic. Carlos María Gil, que interinamente se declaró con Jugar á votar, mandándose pasar al 
estuvo encargado de tan distinguido puesto.-''En- Ejecutivo para Jos efectos Constitucionales, 
terr1do," 

Proyecto de Decreto producido por Ja Comisión 
ücurso presentado por los Señores Constancia de Hacienda, referente á que se derogue el Decreto 

Reyes, Tesús V. Y \:'"illagrán, Ignacio Raigadas, Y núm. 9i7, expedido por esta H. Legislatura el día 
Q_emás sig-natarios, empleados de la Tefatura Política 15 de mayo del presente afio, relativo á que se mi
de esta Ciudad,. solicitando respetuosamente de es-
ta H. Cámara, un aumento á Jos-sueldos de que dfs-' nistre al Señor Iog. José C Mondragón l.a. cantidad 
fru 1 an en ra actualidad, y en ocasión ·de q¡¡e saben de $ 10,000,00 cs, mensuales, como anticipo á Las 
que c;tá para discutirse et Presupuesto de Egreso> Obras de [f!- Presa de Huichapan, llamada "El Pur
par<i el próximo año fiscal de 1914.-'"~ la Comisión gatorio," fué puesto á votación. nominal definitiva, 
de Hacienda." ., , · , ·· , ., · , habiendo se aprobado por siete votos contra uno del 

SiE'ndo hoy el señalado para la discusión del Die- Diputado Urquijo; pasándose á Ja Ce>misión de Co
tamc:n presentado por la Comisión de Hacienda, re- rrección de. estilo para que formul_ara la minuta de 
fercnte á que se conceda á la Señora Leobarda Vi- Decreto; suspendiéndose entretanto la sesión. 
!lagrfin Viuda de Rivera, con dispensa de todo trá- Reanudada ésta diez minutos después, la citada 
mik, una pensión de $ 80.00 es, mensuales, fué Comisión presentó la siguiente minuta: 
puesto á eila. DECRETO NUMERO 986: 

<loespués de un ligero _debate _en el cual hi_cieron 
üSC dé ¡,-, palabra los Senores Diputados Kubio, del (Aquí el que trata de la derogación del Decreto 
co• 1 · 1, Grnnde Guerrero y Pérez, los primeros adu- núm 977, referente á que se ministre al C. Ing. José 
cien, 0 varios razonamienios tendentes á reformar el C. Mondragón la cantidad de $ 10,000.00 cs. men
text'' ·de\ füctamen ya mencionado, y el último sos- suales, como anticipo á las Obras de la Presa de 
teniendo el Proyecto tal como lo presentó la Comi Huichapan.)-"Pl1esta á discusión definitiva la an
sió11, de la cual es parte integrante, en votación no terior minuta, y aprobada por mayoría de votos, se 
minal y por mayoría de votos fué aprobada la opi- mandó pasar al Ejecutivo para su sanción y cum· 
nió11 del Diputado del Corral, en el sen~ido de que plimiento. 
se hiciera constar en el referido proyecto, que la Siendo hoy el señalado para la discusión del Dicta
pensión se haría extensiva tanto á sus hijas como á meo producido por la Comisión de Hacienda, refe· 
sü hijo; qu.cdando en ~011secuencia el tantas veces L 
mePcionado Decreto, de contormidad con la H. Cá- rente á la ey de Ingresos y Presupuesto de Egre-
marn, que dió su aprobación, comó á continuación sos para el año próximo de 1914, fué puesto á · 
se expresa: , ella, la de Ingresos, en lo general, y al ponerse á 

discusión en lo particular, el C. Pr.esidente maifestó: 
PROYECTO DE DECRETO: que.se suspendía¡,.la sesión de acuerdo con lo dis-

. · Unico,-En atención á Jos servicios prestados al puesto en el artíc'tlo 67 del Reglarn;mto de Debates. 
Este; do, por el Señor Lic. Don Isaac Rivera se con· N h b" -
ce('.c á 1'1 Sra. Leobarda Vil. lagrán Vda. de'R1"vera o , a ienao en cartera otro asunto con que dar 

, cuenta, se levantó la sesión. · 
á sus hiias é hijo, una pensión de ochenta pesos men-
,suaks. bajo e[concepto de que si alguna de ellas cam- Emilio Asiain, Diputado Presidente.~Horacio 
bia de estado, dejará ·de percibir la parte que pro- Rubio, Diputado Secretario.-Eulalio del Ar1mal 
porciunalmente le corresponda; sucediendo ¡0 mis· Diputado Secretario. , . ' 
mo cuando el menor Luis Rivera llegue á la mayor Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca 21 
edad, de Octubre de 1913.-EI Oficial Mayor, A. Rangel. 
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-sEsloN oRDINARIA. DEL DIA 21 DE Oo'.I')JBRE DE 1913. bre .del presente año; referentes á las Cuent>is glos~;; 
das en. los meses mencionados, y que se le comum• 

· Presid,mcw. del C. A.siain. que a\ Contador para los efectos correSJ>ondientes; 
· · --- y que yaconoce es~a H. Corporaeión.)~"Segunda 

Presentes los OO. Diputados A.siain, del Arenal,. lficturay á discu.sión el jueves próximo." 
del Corral, Grande Guerrero, Merca~o, Pérez, Ru~ Si. en do ho .. y el se.ñalado P.ara la discusión del Dic-
bio, Rodríguez Moctezuma, Serna, Santillány Ur: · - - 'ó P' 

d t d 1 tamen presentado por la Comisión de I~strucCJ n u-. 
quijo, se abrió la sesión á las oce Y cuar o . e ama- blica,· r. eferent.e á -que se declare. n váhdos en el Es· 
ñana; y dada lectura.al acta de la anterior, celebrada -

1 el día 20 de los corrientes, foé puesta al debate, ha- tado de Hidalgo los títulos que para eJercer ., a pro
fesión de Abogado sean expedidos por la Escuela 

biéndose aprobado sin él, en votación económica. Libre de Derecho de la Ciudad de México, fué pues-
La Secretaría procedió á dar á conocer los docu- to á ella. Usaron de la pnlabra los CC. Diputad.os 

pientos existentes en cartera: U rquijo, interpelando á la Comisión para que se sir. 
El Señor General Brigadier D. José Delgado, par- viera decir, en que forma se legalizarían por las Au

tiicpando, que volvió a encargarse del Despacho del toridades del Estado los títulos expedidos por la 
Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas, en virtud Escuela Libre de Derecho y Rodríguez Moctezuma 
de haber regresado de la Capital de la Republica, á aduciendo que tendría que recurrir el interesado al 
donde lo .llevaron asuntos de interés oficial; cuyo Juez de lo Civil á fin de rectificar la autenticidad de 
puesto desempeñó interinamente el Señor Lic. D. JO· las firmas, ·sin cuyo requisito no podrían extenderse 
sé F. Torres.-"De enterado." · los títulos; el Diputado Asiain contestó: que los tí. 

Los CC. José Villegas, Alberto Rojo Herrera, y tul os así como toda clase de documentos tendrían que 
demás signatarios empleados de los Telegrafos del ser legalizados conforme á la ley, de manera que no 
Estado, solici~ando respetuosamente de la H. Cama- habría motivo nara dudar de su autenticidad, tanto 
ra aumento á los sueldos que disfrutan en la actuali- más, cuanto qu~ la firma del interesado tiene que.ser 

;f dad, á virtud del excesivo trabajo que desempeñan. legalizada por un Notario, y la de éste por el Gob\er•. 
-"A la Comision de Hacienda." no, sujetándose á lo que previene la ley. La Secreta-

. · , . . . ría pregnntó si se consideraba suficientemente d1scu-
Dictam~n p~;se~tado por la Com1s1ón ~e Hac~en · tido -el asunto, y habiendo expresado su conformidad 

da, que dice: Senor: · · · · • • · · · · · · · · · :, (.t\qu'. ~l la Cámara, se declaró con lugar á votar, mandándose 
que trata de que se conceda una pens10n v1tal101a ¡ E" t. 1 r t nstitucionales 
d S t P ¡ á 1 S - F l' · t pasar a ~ecu 1vo para os eiec os ca . 

e esen a esos mensua es . -~ enora e ICI as Estando señalada para hoy la votación definitiva 
Chávez V da. de Mateos y á su h1Ja Rosaura Mateas; d 1 p t d D t tó la Comisión 
bajo el concepto de qiie sí alguna de ellas cambia de de Hro;¡recdo 6

1 tiª· ere áo quee prreesfeonrme el D. ecreto 
t d d · d 'b' 1 t · Id d e amen a, re a vo qu se 

es a. o, ejará. e perc1 ir a par e que _en igua a núm. 979 así como el Contrato ne consta inserto 
de mrcunstancias le corresponda. )-"Primera lectu. l · ' . D t 1 t. . , lq oncesión de la · 1 E" t' ,, en e prop10 ecre o, re a 1vo "' a c 
ra Y copia a ~ecu ivo. 1 Lotería á favor del Señor Don Abrnharn Z. Ratner, 

Dictamen presentado por la Comisión de Hacien- fué puesto á ella; habiendo sido aprobadas, por ma-
cla, que textualmente die~" "Señor: ............ " (Aquí yoría de votos, las reformas que se consultan; la d';I 
el gue. trata ,de que se den .Pºr rev1~ados los Cortes artículo 2º, por nueve votos contra do> _de loe CC. 
d_e, Ca Ja d~ Seg~nda operamón p~act1cados en la Sec- Diputados Rodríguez Moctezuma y Ru b10; la frac
c10n de Tesorena de lo Sec_retana Gen~r~l, durante ción VIII, por nueve· votos contra dos de los CC. 
los meses de Octubre, Noviembre, y D101embre, del Diputados Rodríguez Moctezuma. y Rubio,'. y la fra~
año pas~do, y d~ Eu~ro á Agosto del presente, dán- ción X, por siete votos contra cuatr_o de los CU. D1-
dose aviso al Ejecutivo del Estado, y que Yª. con?ce putadas Serna, Rodríguez Moctezuma, del Corral y 
est_a H. Cárna_ra.)-;;-'-Segunda lectura, y á d1scuinón Rubio; mandándose pasar .á la Comisión de Corree. 
el Jueves próximo. . ción de estilo, para que formulara la minuta de de-

. Otro Dictame~,. p~esentado por la misma. Comisión cr_eto ... · ·. · 
de Hacienda, que dic,e. "Seño_r:., .. ; •. ,:.'.'(Aquí el Continua~do hoy la discu~i6~ en lo particu_lar de 

. que.trata de que s~ de por re".1sadoy aprob_adoel Re- . la Ley de Ingresos, el C. Diputado Secretano por 
glamento Económwo producido por el Senor Conta- acuerdo del Señor Presidente manifestó: que con ob
dor General del E.stado, conforme á lo dispuesto en el jeto de facilitar Ta di.scusión del Presupuesto de In
Artí?ulo 19 fracción III de la Ley Núm. 190, co- gresos y Egresos, se haría por Secciones, con lo que 
mum?á.ndoselo al Contador para los ~fectos lega- estuvo conforme el H. Congreso; en seguida se pro
les, diméndol~ además, que la H. J:e~1slatura hará cedió á la discusión de las fracciones que contiene el 
cuando .lo estime conv~mente las ad1010nes que cr.ea artículo 19, las que fueron aprobadas tanto en lo ge~ 
necesasms; y que también ya cono?e es~a H. ~egrn- neral como en lo particular; pasando á la discusión 
latura.)-"Segunda lectura y á d1scus1ón el Jueves· del artícuio 2º usó de la palabra el Diputado del 
próximo/' Corral, diciendo: que la Comisión estaba en lo justo 

.l!n Dictam.en más, pr~sentado por la propia Co- al proponer 1,f reforma ~l artículo citado, ~uesto q.ue 
misión de Hacienda, que d1ee: "Señor: ......•..... " las facultades que anter10rmente se concedrnn al Eje
( Aquí el que trata de que se dén por revisados y cutivo, eran netamente perjudiciales para el Estado 
aprobados los informes mensuales, producidos por la si llegaran á caer en manos de un Gobernante poco 
Contaduría General del Estado, correspondientes á escrupuloso; que las facultades que hoy se conceden 
los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiem~ a 1 Ejecutivo, son para bien del Estado. En seguida 
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PERIODICO OFICIAL: 

~só de la palabra el Diputado Grande Guerrero, ex-1 
presaudo: que estaba enteramente de acue1do con lo 
expuesto por la Comisión y por el Diputado de! Co
rral, pero que ni aquella ni éste habían dicho que la 
Legrslaturn tenía esas facultades y en que forma; 
que bueno sería que la Comisióa dijera que eran del 
resorte de la Legislatura. El C. Diputado Pérez hi
zo uso de la palabra y manifestó: que las facultades 
tanto de la Legislatura como del Ejecutivo, estaban 
expresas en la ley;. que la Legislatura. es la,. encar
gada .e dar esas facultades, así como paro. hace.rlas 
efectivas; que creía por lo tanto no fuera necesario 
hacer la aclaración que pretendía dl Diputado Gran-. 
de Guerrero. Volvió á usar de la palabra el Dipu
tado Grande Guerrer~, expresando: que estaba en
teramente conforme con las razones ezpue~tas por el 
Diputado Pérez; que si había tratado de aclarar á 
quien competían esas facultades, eran con el objeto 
de que se hiciera la historia de los hechos y quedara 
enterado el público de que llegado el caso, podía 
()currir el causante á la Legislatura. La Secretaría 
preguntó si estaba suficientemente discutido; y con
t-í'["~ndo de conformidad foé declarado con lugar á 
-,,J"M; inmediatamente se puso á discusión el artícu
lo 39 y habló el Diputado Pérez, quien expresó: que 
posteriormente á la formación ,del Presupuesto había 
visto que la recaudación de los Ingresos se haría 
con arreglo á lo preveuido, entre otros decretos que 
cita el artículo 39, al Decreto núm. 517; que corno 
quiera que éste Decreto está en consonancia con el 

11r.ticulo 29 del Presupuesto que se consulta, pedía 
se derogara, á fin de que quedasen completas tanto 
las facultades de la Legislatura como las del Ejecu. 
tivo; con lo cual estuvo conforme el Congreso. En 
segc.ida habló el Diputado Rodríguez· Moctezuma, 
aiciendo: que únicamente usaba de la palabra para 
.interpelar á la Comisión para que dijera, de que 
cuando eduviera en receso la Legislatura á quien 
debéría dir~irse el causante; á lo que contestó el 

· /::i;:>iputado Perez: que el Reglamento de Debates, así 
.Jm.o la Constitución, claramente dicen á quien com

.peten .esas facultades; que también el propio Regla
mento previene que al estar en receso la Legislatu
ra, la Diputación Permanente recibirá los documen
tos que se le presenten, re~ervándolos para dar cuenta 
con ellos al estar instalado el Congreso. Pregunta. 
do por Ja Secretaría si se considera ha suficientemen
te discutido el asunto, y no habiendo usado de la 
palabra ninguno-de los Señores Diputados, se decla
ró c~n lugar á votar, mandándose pasar al Ejecutivo 
paralos efectos' Goristit.ucionales. 
. No habieodo ptto asunto con que dar cuenta, se 
levantó la sesióri. .. · . ·· 

Ern,ilio Asiain, Diputado Presi_dente.,-Horacio 
Rubio, Diputado Seoretario.-Eulalio .del Arenal, 
Diputado Secretario, 

Es copia. Secretaría d~ la Legislatura. Pachuca, 
22 de Octubre de 1913.-Agustín Rangel, Oficial 
Mayor. 

8ES!ON ORDINARIA DEL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1913. 

Presidencia del O. Asiain. 

Presentes los CC. Diputados Asiain, del Arenal, 
Grande Guerrero, Mercado, Pérez, Rubio, Rodrí
guez Moctezuma, Serna, SantiHán y Urquijo, se 
abrió la sesión á las doce y doce minutos de la ma
ñana; y dada lectura al acta de la anterior, celebra
da el día 21 de los corrientes, fué puesta al debate, 
habiéndose aprobado sin él, en votación económica. 

La Secretaría dió á conocer los documentos exis
tentes en cartera: 

Proyecto de Decreto presentado por el Señor 
Diputado Rubio, referente á que se derogue el De
cretv número 618 de 24 de diciembre de 1891, en el 
cual se concede,.,a\ Ejecutivo del Estado autoriza· 
ción para hacer transferencias de créditos en las 
partidas del Presupuesto que mfrezcan remanente, 
en los casos en que otras partidas estén agotadas, 
pidiendo que nuevamente quede en vigor el artículo 
12 de la Ley núm 201 de 13 de mayo de 1874, que 
dice: "Si en el transcurso de un ejercicio ocurriere 
la necesidad de hacer algún g·asto para el cual no 
hubiere crédito abierto en el Presupuesto, ó íuere 
insuficiente la suma señalada ·para atender un ser
vicio, el Ejecutivo hará iniciativa al Congreso, pi
diendo en el primer caso un crédito extraordinario; 
y en el segundo, un suplemento de crédit0. Si la ne• 
cesidad fuere para atender al servicio militar por 
algún trastorno del orden público, agotada que !ue
re la partida correspondiente, si el Congreso no es
tuviere reunido, el Ejecutivo. podrá hacer transfe
rencias de créditos de las partidas de gastos even· 
tuales que ofrezcan remanente, á la en que exista 
el déficit." 

La Secretaría ,preguntó si se dispensaban .los trá
mites al Proyecto de Decreto que antecede, y dis
pensados éstos, se señaló .el quinto día útil para su 
discusión, enviándose copia al Ejecutivo .. 

En seguida la Comisión .de Correcdón de estilo 
presentó la siguiente minuta de decreto: 

DECRETO NUMERO 987. 

(Aquí el que trata de la reforma del Decreto núm. 
973, así como del Contrato que consta inserto en el 
propio Decreto, referente á Ja Lotería que se con
cedió establezca en ésta, el Señor Don ,Abraham Z, 
Ratner.)-" Puesta á votación definitiva la anterior 
minuta, y 110 habiendo usado de la palabr:i., ninguno 
de los Señores Diputados, se aprobó por unanimidad' 
mandándose pasar al Ejecutivo para su sanción y 
cumplimiento." 

( Oontin uará.) 

Síntesis de Legislación Agraria y Disposiciones Concernientes 
PARA EL EFIOAZ EJEROIOIO DE LOS DERECHOS 

Y CUMPLIMIENTO DE- -LAS OBLIGACIONES 

DE LOS AGRICULTORES Y PROPIETARIOS 
:>', 

c-t(C O N C LUYE) 
RECIBO 

Art. ~93.-Es obligatol'io otorgar y eicigir recibo, !lebida 
mente tim?rado por tod~ entrega d.e di.neroo p,ar todo pago · 
que se verifique e_n efectivo o en -yalores; siem¡jre __ que ca.U: 
arreglo a la fracción 90 de la Tarifa, cteba causar el impuea-
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to. Sin embargo, los particulares, y, en g~neral, las pers~- puesto. En los casos mencionados en elar(fünlq.2;a,,Ios do,i • 
nas que conforme • esta ley no e~tén obligad.as a nevar h- cumentos se timbrarán poda persona que.haga aso i:le ellos.: ' 
bro de ventas no tendrán obligación de expedir reCibos l?ºr Ad. 21_6.-Siempre q"e·sa trate de operaoiones gre.vada!f' • , 
las op~raciones cuyo valor n.o llegueª veinte _pesos; DI la en la Tarifa. solo por va.lót dete.rmina.dq, ein que.-ee-_· '8.eigzi(t::·_: 
tendrán tampoco los comerciantes .que.~lleven libro de ven~ cuota para. el caso de valor indeterruinadc:>,. lo~ int.e.~a49:fl'· ... 
tas, por lss operaciones menores Cle veinte pesos, cuando el deberán expresar en el·ins~~um·ento ... e1· ~v~lor' r.··._1e.e:.:tte_niift.->., 
pago se verifique en el alma.cé·n o expendIC? ~en Al ~eta de circunstancias de la operación que !1-fecte.n ·al. impueSt()1':.'8·'.6it< ... . 
hacerse la. compra. En caso de que se ex-1!1ªª recibo por , de que éste se cubra en la- proporc16n corre~pondien.te ... _-< ·.'.-.... ·; 
q-Uien no tenga obligfl.ción de darlo ·Cualquiera .que sea Is. 
redacción 0 forma que se emplee, se causará el impuesto, a Art. 2l7.-0uando por los asientos de los _lib'ros d~·-C~~l-:~ 
no ser que 88 tra.te de alguno de los casos de exención com- quiera de los CJntratantes, o por otro medió feha..cient'e;· e& 
prendidos en la citada frac. 90. llegue a tener conocimiento de que Íué simulado ~l pr13!'.'iG---

o valor fijado en el documento, dichos contratantes queda~ 
Ari 194.-No obstante lo dispuesto en el inciso H ~e _la rán sujetos a las penas que establece esta ley por la-folt& 

frac. 90, si el pago o la entrega de dinerp o valores se h1010- parcial del pago del impuesto. 
re por un tercero, por cuenta y orden d.e casa o P.ersona. que 
tengli ·su rlomicilio en otra plaza, en la carta,, recibo o docu- Art. 218.-Los contratos cuyo valor no exceda.u· de: un 
mento que forzosamente debe expedirse_ para resguard~ del millón de pesos, causarán íntegras las cuotas que respecti• 
tercero que verifique el pago, se adherirá u las estampillas vamente asigna la Tarifa. Si el valor fuere de más de un 
<¡uecorrespondan, según la cuota que para las letras de ce.m- millón de pesos sin excede_r de cinco millonesi se pagaián 
establece la frac. 54 de Ja 'farifa. por el primer millón las cuotas de Tarifa y la.mitad de és-' 

tas por el excedente. Cuando el valor exceda de cinco _mi.;,. 
Art. 195.-Para computar el im:@nesto en lo~ recibos que llanea sé causará ei impuesto por los primeroe- cinca; millo.,. 

,.se expidfln por pagos. hechos en valor~EI, 88 e~tlmarán éstos nes en la proporción anteriormente expresada, y po~ ef ex.:.. 
-al precio que les hu-breren da.do los mismos interesados en cedente a razón de diez poi:' ciento de la cuota iisignala al 
Jos con.tratos que origine el pago; Y a.falta do estipnlación primer ~illón. Este.a mismas reglas se aplicarán a las con
bio expresa se atenderá al valor nominal. cesiones mencionad0.s en el inciso IV. de la frac, 2-9 de la,: 
, ~j 'rt. 196. --Cuando los recibos originales tengan que re· Tarifa. Se excepttion de lo prevenido en este artículo los. 
m

1
drse fu.era del lugar en que se verifique el pago, o por contratos de. 'arrende.miento, de sociedad y las capitule.eio· 

cualquiera circunstancia se quiera conservar otros ejempla- nes matrimoniales, que r,n todo caso pagarán el impU.esto
res, podrán presentarse .ª_la oficina del ~1mbre pa.~a que, conforme a las respectivas cuotas de Tarifa.. 
cerciorada. de que los OrI(llllales están debidame.nte timbr~- , Art. 219,-En los contratoe no especificados en la Tarifa. 
dos,_ legalwe los demás e¡emplares c_on el •ello de la prop10 1 y que tengan por objeto prestaciones periódicas que deban 

•
0ofic1na, pan1enflo en ellos la respectiva anotación. servir de base para el paga del impuesto, se a.tenderá al va-

CAPITULO III. 

DISPOSICION_ES GENERALES RELATIVAS AL IMPUESTO 

DE ESTAMPILLAS COMUNES 

Art. 211.-No obstante Jo prevenido en el inciso lI del 
-articulo lº de.esta l.ey, no causan el impuesto los contratos 
"lue por cuan.ta del Gobierno B'ade~al se ajusten fm¡ra de la 
República, DI los documentos relativos a pagos que se ha
._:gan en el extranjero por c-uenta del mismo Gobierno, siem
pre que tales contratos y documentos solamente produzcan 
ei:: la República efectos en el orden administrativo. Tam
poco Jo causan los actos y documentos por los que se hayan 

_pagado derechos c_onsulares conforme a las ley_es de la. _ma
teria. Los memoriales procedentes del extranJero se rigen 

...-¡pr el art. 179 de esta ley. 

l J·Art. 212.-Para quedar sujetos al impuesto, se entiendo 
,que los docume-ntos otorgados en el extranjl'1ro surten efec· 
tes.en la Repl1blica cuando tienen que presentarse ante al· 
. .gu·na. autoridad u oficina pública, cuando se protocolizan o 
registran, o se presentan para. su aceptación o cobro. Igual
meute se considera que los contratos surten efectos siempre 
qué se ejecutan en todo o en parte dentro del territori
D acione.l. 

Art. 213.-Los contratos otorgados en el extranjero que 
cdcben surtir efectos en la Reptiblica, y cuya forma y deno
minación no estuvieren cla.r9.mente definidas en la ley me
xicana, se someterán a la resolución de la Secretaría. de Ha
cienda para que decid-a. la.cuota que deban pagar por asimi· 
le.ción a loa contratos comprendidos en la. Tarifa. 

Art. 214.-No causan_ el impuesto las concesiones y con
tratos que se ajusten entre autoridades o corporaciones ofi
ciales de la Reptihlica. Los contratos que celebreD los par
·ticularea con el Gobierno Federal causarán el impuesto, el 
cual será pagado en todo caso por los mismos particulares 
(·ontratantes, · 

Art. 2l5.-Por regla general, e,l impueato lo cubrirá la 
-persona que expida el documento,.salvo loj ce.sos en que es
ta ley disponga otra cosa, y sin pe~j,uicio de lo que estipu
len los contratantes; pero el convenio .que sobre es.te punto 
·celebren no los exime de la, responsabilidad que solidari.
mente reportan para con el Fisco respecto al pago del im· 

lor de ]as prestaciones o pagos en todo tiempo estipulado~ 
si.o que en nlngún caso exceda de cinco años; y si fuere por
tiempo indefinido, se pagará la cuota por una anualidad, 

Art. 220.-Para calcular el impuesto no se tomarán .en_ 
consideración los intereses, a no ser que se trate de los ya 
vencidos que se capitalicen, o que constituyan el objeto
princip~l del contrat-0. 

Art. 221.-Salvo lo dispueeto en el e.rt. 140 para las do· 
naciones, los contratos condicionales ce.usan el impuesto 
como si fueran puros, sin que la faltad-e cum'plimiento de 
la condición amerite la devolución del importe de las es
tampillas cancele.das. 

Art. 222.-En tofo caso en que un contrato tenga valor 
determmado que deba servir de base para el pago del im
puesto y se refiere. .a.demás a valores··in·determinados, se ca.u ... 
sará el impuesto conforme 11 la.s cuotas designa.das en la Ta.· 
rifa por lo que respecta al valor determinado, y .además se 
pagará un peso por ce.da una de las hojas del documento si 
fuere escritura pública, o cincuenta centavos si no lo fuerE:• 
a no ser que en la TR-rifa. estuviere et contrato expresa.roen· 
te cuotizado por el valor determinado y a la vez por el inde
terminado. 

Art, 223.-Salvo lo dispuesto respecto c!e los contratos de. 
garantía., si en un mismO instrumento se consignan varjas; 
operaciones o contra.tos gravados por e3ta ley, que tengan· 
íntima conexión, sólo se pagará. el impuesto por el que cau; 
se mayor cuot_a o por uno de ellos si todos causan igual can .. 
tidad. Si los contnltos no estuvieren relacionados íntima .. 
mente entre sí se causará el impuesto por el total importe de 
loa que contenga el documento. E_ntre otros casos, se repu .. 
tarán íntimamente conexos al contrato principal y las esti
pulaciones relativ~ a los elementos propios del mismo con~ 
trato o las que ten~n por objeto modificar sus condiciones 
naturales; los pactos sobre condiciones accidentales_, como 
la retroventa, la clAnsula penal 1 la estimación_ previa de da. .. 
fios y perjuicios par¡:i el __ ca.so de no cumplimiento; el dere .. 
cho al tanto y otras cláusulas semejantes. La .Prolocollz~" 
CÍón en UD IDÍ~IDO acto de documentos procedentes del ex_~
trB.n'j8ro relativos a operaciones o contratos que tengan in
tima cone1ión, se rige por lo dispuesto en este articulo, 
aunque los documentos sean diversos y se hayan extendidQI 
en distintas fechas. 

_', .. :, 
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8EOOIÓN DE TESORERU. 

. CORTE DE CAJA de segur.da operaci6n q11e prac. 
tica esta oficina, para demostrar el movimiento 
de fondos habidú durante el mes de diciembre de 
1913. 

INGRESOS. 

Existencia del mes anterior .. """',., 
ltemesaa de las Administraciones de 

Rentas por cuenta de sus produc
tos, como sigue: 

'Administración de Rentas de Acto- ·'f. 

pan .. _ ......... , . _ ........... $ 10, 188 67 
.Administración de Rentas de Apam. 15,416 24 
.Administración de Reütus de Ato-

tonilco ..................... . 
.Administración de Rentas de Hui. 

10,947 20 

chapan .................... _. 12,959 8~ 
..Administración de Rentas de Ixmi· 

quilpan .... , ................. . 
Administración de Rentas de Metz-

8,311 44 

titlán ...................... . 
Administración de Rentas de Mo· 

3,907 07 

lango, ............... ; ....... . 
~dmiuistración de Rentas de Pa· 

3,034 55 

chuca ........................ 172,145 41. 
Administración de Rentas de Terian· 

go ......................... . 2,964 72 
19,784 42 

$ 9,305 74 

PODER EJECUTIVO. 

Ejecu.ti vo y Secretaría particular .. $ 
Secretaría General del Gobierno ... ·. 
Ad:ministraciones de Rentas.- Suel-

dos y gastos .................... . 
Honorarios de recaudaci6n ...... . 
Jefaturas Políticas.-Sueldos y gas• 

tos ......................... · ....... .. 
Oficinas. Telegráficas.-Sueldos y 

gastos: ......................... .. 
Seguridad Pública ............... .. 
Gastos extraordinarios de Seguridad 

Pública ............................... . 
Hospital Civil .... , ............ .. 
Imprenta del Gobierno ......• , .. 
Pensionistas del Estado ........... $ 

PODER JUDICIAL. 

1 H. Tribunal Superior. ...... _ .... $ 
Juzgados de 1 ~ Instancia .......... .. 
Cárcel del Estado ................. . 
Subvenciones para celadores de cár .. 

celes ........ , . . . . . . . . . . . . . .. . 
Subvención a hospitales ..... , .... . 
A limen tos de presidiarios ........ . 

INSTRUCCIÓN PúBLICA. 

[nstituto Científico y Literario, suel 
dos y gastos.. . . . . . . . . . .. . • . $ 

Instrucción Pública Primaria, -
Sueldos .. >: ......................... . 

Instrucción Pública, gastos ......... . 

1,407 50 
4,475 56 

21,869 28 
359 43 

5,471 65 

7,705 14 
7,349 06 

4,144 38 
4,690 51 

385 00 

560 ºº 

3,781 70 
9,389 21 

213 lü 

1,393 50 
l,C29 23 

58,417 51 

636 66 16,443 3(} 

2,172 50 

30,866 71 
3,439 00 36,478 21 Administración de Rentas de Tula. 

.Ad';'1inistración de Rentas de Tulan· -----crngo .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. 34,2ll 20 
Administración de Rentas de Za-

cualtipán ..................... . 2,829 01 
Administración de Rentas de Zi-
. mapán,.............. . ........ $ 4,443 65 301,143 42 

RECAUDADO POR LA SECCIÓN 

DE TESORERÍA. 

Producto de •relégrafos ................. $ 
Producto de 1rnpres1ones ... , ........ . 
Pensiones sobre herencias ........... . 
Reintegros ............................... . 
Ingresos extraordioarios .............. . 
Contribución ~ederal ................. . 
Adeudos de Municipios por cuenta 
·· de libros y alimentos .............. .. 
Deudores y acreedores diversos ..... . 
. Tíoulos profesionales ................. .. 
Banco Nacional, cuenta depósitos. 
Suplementos a Admones. de Rentas, 
Fuerzas de Seguridad Pública ....... 
.Devolnciones· a Tesorerías ~unici· 

pales., ................................ . 
.13eguridad Pública (Caja) .......... . 

457 68 

27 ºº 26 79 
230 co 

2,587 45 
7 45 

546 22 
5 00 
3 00 

l 9,000 00 
6,823 08 

33,b23 43 

8,816 95 
1,800 00 73,954 05 

----~------
Suma ............ $ 384,403 21 

--------
EGRESOS. 

PODER LEGISLATIVO, 

JI. Legislatura. Dietas ............... $ 3.300 00 
ISecretaria de la Legislatura. Sueldos 
· 1 gastos............................... 305 00 3,605 00 

GASTOS DIVERSOS DEL 

EJ,ECUTIVO. 

Beneficencia pública ................ $ 
Festividades nacionales ........ : ..... . 
ID?presiones oficiales y libros para 

oficinas ..... ., .................. . 
Muebles y útiles ....................... . 
Amortización de la deuda ....... . 
Correspondencia oficial .......... . 

I Mejoras materiales ................. . 
Servicio 'l,elefónico .... ~ ........... . 
Alumbrado Eléctrico ....... , ... , 
Sueldos accidentales. . . . . ...... . 
Gastos extraordinarios del Eiecutivo, 
Escuela Correccional . . . . . : . . . . .. 

DIVERSOS • 

Devoluciones a contribución Fede-
ral .................................... . 

Contiibución Federal.-Remesas a 
la Admón. Pral, del Timbre en 
estarnpil.las amortizadas ....... . 

Tesot~rías Municipales. -Derechos 
que les corresponden ............ .. 

Servicios extraordinarios., . , .... , 
Fuerzas de Seguridad Pública ..... . 
Depósitos diversos ................... .. 
Suplemento~a ~unicipio8 ....... . 
Suplementoe<ál Municipio.de Hui· 

chapan ....................... . 
Jefatura de Hacienda ................ . 
Oficinas verificadoras de 2° orden. 
Observatorio Meteorológico ..... . 
Propagadores de la vacuna ...... . 
Banco de Hidalgo, cuenta depósitos. 

,_ 

• 

190 ºº so 00 

827 27 
696 50 

1,250 00 
454 02 

3,165 33 
58ú 30 

1,500 80 
3,590 65 

935 48 
732 85 H,003 20, 

8,816 95 

76,595 54 

32,538 28 
419 00 

68,732 70 
675 ou 

1,177 ºº 
9,050 64 

20.000 00-
794 35-
124 00 

511 º°' 
24 ~& 
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·Devoluciones a Admones. Pachuca 
y Huicbapan ...................... .. 

Banco Nacional Sucur¡;:al en Pa
chuca, cuenta depósitos ..... " .. 

3,889 42 

10,902 62 
1,542 77 

SECCION DE AVISOS 
JUDlClALES 

"S.uplem-entos a Admones. de Rentas 
,·Supl_ementos a.l Municipio de Oha-

pantong-o ........................... . 5 00 235,798 92 Juza.rno 1° DE l' INSTANCIA DELDIST)UTO DE TULANCINGO 

,.Existencia para 1 ºde enero de 1914 .... 19,657 07 EDICTO· 
----------

Surna ................. $ 38~403 21 . . - .·· .· .... • •. 
' 1 Se convocan e. las per¡;_ona.s q-µe· _se- eona1deren con dere-

----- ¡ cho a Jos bienes deCSenor Gonzalo. Castel~ri, para que ss 
PARTIDA' GASTOS EXTRAORDINARIOS prssenten a deducirlo dentro .del .término de treinta dias 

E 0 
,, c?ntados desde la ll.lti¡µa. ¡:rnblicación. en el "Periódico Ofi-

DEL JECUTIV · Cial" del Estado que se edita en.Pachuca en el que ap111:ece-
Juan Viveros por una comisión en rá por tres veces consecutivas. ·. · . '· 

jµnio ll.ltimo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 00 Y para su publicación en el Periódico méncionado, expi-. 
'F. Garcin y Cia. por efectos para el do el presente en Tqlancingo a Jos veirite dios dél mes de fe. 

Gobierno..................... 26 75 brero de mil n?vecientos oatorce.-Bioenaventr¡¡ Alva, füio. 
E. Salinas Gil, para el Restaurant 

30 
OO · 3~2 

de estudiantes, por Noviembre •. 
. E .. Espinosa, para conducción del Administración de Bentas.~Tnlsncingo,-Derechos en-

mordido de perro rabioso, Tamil• terodos, a 20 de febrero de 1914.-;Recibi¡lo, febrero 23 ds 
A 1 1914,-,Daw.ey. · 5 50 nge es .................... . 

Agustín Dominguez Tagle, para el 
Album que se obsequiará. al Pre. 
siden te de la Bepll.blica ....... . 

~'cinto Oeballos, por 100 ejempla
res del cuadro p•lriótico "15 de 
Septiembre de 1913" ......... . 

Sociedad de Geografía y Estadisti
ca, 5 ejemplares de la obra ''No-
ticia de Nutlf1." .............. . 

David Cama.cho, servicio de recortes 
de periódicos por Enero y Febre· 
ro ........................... . 

~Melecio Garcia., gastos extra.ordi
narios en e.sta Sría. por diciem-
bre .......................... . 

Ben ta de la Jefatura Polltica de 
Actopan por Nov. y Diciembre. 

.José A. Pedrosa, comisión ...•... 
Jefe Polltico de Apam, para con. 

ducción de un reo y pasaje del 
menor Luis Ge.reía. ............. . 

Ben to de la Jefatura Polit.ica de 
Atotonilco del B.de Agostqal31 
rle Diciembre ................ ; •. : 

Agmt!n G. Agnirre, honorarios en 
la liquidación d.e l.a testamenta

r~I ¡ ria Juan Badiilo y oo~o .. Defen
•or fiscal en ·el i~testado Tomasa 
C'hB.v0ro •• ~ ••..• · ....... · .... , .. -• 

-J:efa Político de Huíchapan, pasa
,. j·ea de reos y ea col ta a M·éxico .• 

Renta del Telégrafo de Tala por 
Nov. y Dicfombre .......... _ .. . 

fienta del juzgado de Tala por Nov. 
y Diciembre ............... .. 

Renta de la Recaudación de Tete
p-sogo por Nov . . V Diciembre ... 

·Cía. Telefónica. en Tulancingo1 ser
vicia· de dos aparatos por Nov. y 
Diciembre .•................. 

Subven'ciones a Municipios de Te
petitlán y Tezontepecde Tul a por 
Nov. y Diciembre_. .......... . 

·sabino Pérez, para paoturas de los 
· animales del coche del Ejecutivo. 
.Jacinto Moreno Medrano, ge.atoa 

por situaci611 dei:linero, duran to 
lo.a ro.eses de. Octub.rea Diciembre 

25 00 

30 00 

5 00 

40 00 

30 OO. 

12 00. 
25 00 

---.-

6. so .• 

2860. 

148 49 

17 29 

12 ºº 
12 00 

16 00 

20 00 

90 ºº 
100 44 

224 61 935 48 

PachÍ:tca, a 31 de didembre de 1913.-EJ Jefe de la Sec
'(lión de Tes~rería, J. Moreno Medrano.-V.0 :B.º El Gober
nador, A·. Sanginés.-Oonforme.-A. Pérez.-E. A. P. del T. 
A. Ramiro. · · 

·-'-··---~~~'-\.

.,:, .. ,7_.....,.. 

JuzGAjlO DE la. INSTANOU. DEL DISTRITO 'm;: METZTITL&l'l 

EDICTO. 

Por auto de nueve del _mes en o.urso, el Juez de primera... 
iµstancia de este Distrito, tuvo por radicado el juicio d.e intes
tado de Félix Morales, vecino que faé de San .Tuan Metzti
tlán y mandó convocar a. quien-es se er.ean con derecho para.. 
heredar, con el objeto de que se presenten en el término de 
ley á deducir sus derechos. 

Y para su .publicación por tres veces 'Óonsecutivas en el 
"Periódico Oficial" d.el Estado, se expide el presente eu 
Mel•titlán, a doce de febrero. de mil novecientos catorce.
Manioe! ·Gallardo, Srio. 3-3 

Administración de Rentas .. -Metztitlán.--Derechos ente
rados, ~ebrero 13 de.1914.-Recibido, .febrero 19 de 1914.-'. 
Dawey; · 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PAOHUCA 

RDTCro 

Se convoca a la3 personas que se consideren con derecho 
• los bienes hereditarios de Dona Benita Espínola viuda de. 
Arias, quien fué vecina. de Pachuca. para que se presenten 
a. deducirlo ante este Juzgado, dentro de los treinta días .si
guientes a. la -ó.ltiwa. publicació!l de éste edicto en el "Pe
riódico Oficia.!" del Esta.do, en el que aparecerá por tres 
veces consecutiva.e, así como en ".El Bohemio" de esta.
ciudad. 

Pachuca, 19 de febrero de 1914.-0ésar Becerra, Srio. 
3-3 

Administrsción de Renlas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, febrero 19 de 1914.--Recibido, febrero 20 de 1914.--' 
Dawey. -

JUZOADO lo DE l' INSTANCIA DEI DISTRITO DE TULANCINGO 

EDICTO 

Se co?voca a ~-per_aonae que se eo~sideren ~on derecho 
a los b10nes hereditarios de. la Senor1ta Dommga Olvera 
Arriaga vecina que fué de esta Ciudad para que se presen- • 
ten a ded.ucirlo ant~ este Juzgado, dentro del término de 
treinta diaa contados. desde la última publicación Qe est ... 
Edicto en el "Periódico Ofichd" del Estado, en el que apir; 
recerá por tres veces··consecu-tivaa así'como ·en '''El 'Bah.e-
mio," cuyos periódic~s se editan e11 la (/il'lda\l I'!~ f~chuca .. 

1 • ~-. ··~. 

1ti11'··;·¡¡~'i¡·'.-;l!i' •.• ~ ... -.:;..;,.,i;.;;·· .:.·...,...,...,.....,...,""'-'i';'::;;";,'.''"~...'~"'·.:~;;·:,;:.o., ·:,:·"!:•-::--~~,··.;''"'".;.· .J•b.'·.__._~·::.",;,~,..,.. • .,,.,.,.,,"~'º~~--=~~=-... "'7"""'"-~-·-----------======= 
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8 PERIODICO OFICIAL. 
,,, 

y en cumplimiento de lo mandado expido el presente en 'nariá, la cual deberá' celebrarBB en las Oficinas del Banco, 
Tulancingo, a los diez dias d_e diciembre de mil noveciimtos el_d!_a 28 de marzo P'óximo, a Is,~ once ¡le la me,nana, b_ajq,-
irece. Doy fe.-Buenaventura Alva, Srio. - 3-3 la siguiente, ' ' ' 

Administración de Rentas.~Tulancillgo.-Derechos en- ORDEN DEL DIA' 
terados, a 17 de ferrero de, 1914.~,Recibido, febrero 21 de 

_ 1914.-Dawey. -

M_INJ3::R-IA' 

AGENCIA. DE LA SECRETARIA. DE. FOMENTO EN EL 

RAMO DE MJNERIA. EN ZIMAPAN 

1.-In:forme del Oonsejo de Administración. 
II.-PreseD.tacíón de las cuenta.a del ejercicio termiua.dO. 

en 31 de.diciembre de 1913. 
III.-'---Lectura del Informe del Oomisario y resolución S<fr-

bre los a.a.untos &otea expresados. 
Iy _ _:_Aplicación de utilidades. 
V .. ~i.-Cordar los honorarios del Comisario. 
VÍ.-Elección,de.todos los miembros del Oonsejo de Ad-

ministración y qe la. Junta Consultiva, pro_pietarios y su-
AVISO plentes, y de Oomisarios·, propietario y suplente. 

Se recuerda a los Se!íores Accionistas el contenido de los-
Expeelien te Número 1099.-El Señor Sóstenes Veldés, siguientes art!culos ele los Estatutos: 

con domicilio en la Avenida del Oentenario de la Indepen- Art. 46,-Para tener derecho de. asistir a las Asambleas 
dencia, Numero 10, ha solicitado la reducción de cinco per- Generales, los Accionistas debe.rán depositar en poder de 
tenencias a cuatro c¡ne con fecha 3 de enero próxirlla_.pas.a- la. Sociedad sñs -acciones. 
do solicitó para el fondo minero "EL ROSARIO" en terre' 
nos del Rancho de la L• Reforma de este Muni,3ipio y Dis- Art. 47.-A los accionistas .que depositen sus acciones se
trito, _sobre una Iomra. que parte de· Ja Barr.a.noa.:se_ca_ hacia. ~les dará una tarjeta; ·d.e entrád·a-que·. expresará' ,ªD. nom·bre y 
el O-riente para expiota,r m;inerale.;i de plata y plomo, dicha el número de votos que les -corresponda, y si la.-__ pi_dies_en, 
rt.ducción de pertenencia.a 88 hará en la form_~-sigu_ient~: uEa forma d~ poder, cuyos térm'inas· aeord·a-rá el ·Cons:ejo-

de Administración. Partiendo de una boca-mina que está sobre_ 'UDEL :veta .gu.e 
corre aproxim•oamente de N. E. a s. w. se medirán 12 me- Art. 48.-El depósito de, acciones deberá tener lugar al 
tros al N· W. de allí, en ángulo recto al S. W. 161 metros, menos tres díaa antes de la fecha .en que se' verifique la.
de allí en ángulo recto al N. W. 100 metros, de allí en án- Asamblea. 
gulo recto al S. W. 100 metros, de allí en angulo recto al El depósito de acciones se hará en Pachuca en la• Ofici
S. E. 200 metros, de allí, al N. E. en ángulo recto, 300 me· nas del Banco, y .on México, en el, Banco Internacional e 
tros, 'de allí en ángulo Iecto al N. W. 100 metros y final- Hipotecario de México y en el Banco Oen,tral Mexicano. 
mente, para cerrar el perímetro se medirán de este último Pachuca, 24 de febrero de 1914.-El Gerente: Eduardo
punto en angulo recto al S. W. 39 metros que irán a termi- del Raso. . 3-\!; 
nar al punto que siguió al de partida; ' 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera-
Zimapán, febrero 13 de 1914.-Manuel García. 3-3 dos, febrero 25 de 1914.-Recibiiio, febrero 25 de 1914.-
Administración de Renlas.-Zimapán.-Derechos enle,ra- Dawey. 

dos, febrero 14 de 1914.-Recibido, febrero 21 de 1914.-
Dawey. 

COMPAÑIA DE TRANSMISION ELEOTRICA DE. 

DIVERSOS POTENOIA DEL ESTADO DE HIDÁLGO, S. a. 

PRESIDENCIA MUNIOIPAL DE PAOHUOA OONVOOATORIA 

AVISO Se convoca a los Bree. Accionistas a Asamblea General 
ordinaria, que deberó celebrarse en esta Capital, en el dese 

Por disposición de esta Presidencia Municipal, se ha pacho del Sr.. Don Tomás P. Honey, calle 2' de Capuchinas 
mandado sacar a remate un terreno ubicado en la 3, Oalle 'Núm. 38, el viernes 27 de marzo próximo a las cuatro P. M. 
del "Mosquito," !indando por Gl Norte, con Oallejón "El Mi- ORDEN P.lllL DIA: 
nero/'' _por el Or1snt~ con la. casa_ de la. aeñora.-Jesús·l\{ati-.za-
no, y por e! Sur y Occidente con la expresad~ 3a -oalle del I. Informe del Qonsejo de Administración. 
"Mo•quito." Dicho terreno fué denunciado c0momostren.c\i II. Balanc~ d,el Bl de diciembre de 1913, y Cuenta ,Gene~, 
por el sefior Román. Tenorio, sin que tramitadó el éxpedi~n'. ral por el ejer~iéfo del mismo- año. Su disensión_ aproba-
te y transcurridos loa términos legales, sr! haya preseiitado , ción o 111odificación d.espués _de oír el Dictamen del Ooírii-
reclamación alguna; por fo que de conformidad eon'Ió diá- sario dela Oompafiía. · · · 
puesto por el.articulo 694 del Oódigo Oivil, se'convocaI{pos· III. Fijación de los emo~umentos del Oomisario de la 
tares al relac1ona.do terreno, señalándose para _el. reqlate el C:ompa.n:ia. 
local de esta Oficina y las diez de la mafiana del qUintó-d!a 
útil siguiente a la publicación de este aviso en el "Periódi- IV.. Elección del personal que deba formar el Uonsejo de 
co Oficial;" sirviendo de base el valo,r p8r_ieiA1 que:_.88 ·.el.de Administración,, de los Comisarios· prOpietario y suplente. 
$ 76.50 cs. , _. , Los Sres. Accionistas se servirón proveer de las tarjetas 

Pachuca, 12 febrero de J914.-Pedro Olivares, Srio:. 3,_;2 de entrada correspondientes en el despacho Niim. 7 de la 
Administi11ción ele Rentas.-Pachnca.-Derechos entera· 2ª calle de Sa,n Agustín Núm. 53, en esta Omdad, y en Pa-

chnca en el Banco de Hidalgo. _ dos, febrero 13 de 1914.-Recibido, febrero 25 de 191.4.-
Dawey. , México, 24 de febrero de 1914.-Agustí-n Quintanill-a, Se-

cretario. , $-"-2. 

BANCO DE HIDALGO, S. A. 

CONVOCA'! O RIA 

El Consejo de Administración, ea sesión ·ae hoy, y en 
consonancia c_on el artículo 51 de los ESta.tutosi acordó con-
Tocar a los Selíoree Acc_ionistas a Asa1I1blea General · OrdiC 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera;
dos, febr~ 25 de 1914.-Recibido, febrero 25 de 1914.-
Dawey. · , 

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS 
EN EL 

PALACIO DE GOBIERNO. 
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